
administración local

AY U N TA M I E N T O S
EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

de conformidad con lo dispuesto en el art 75.5 de la ley 7/85 de Bases de régimen local,
el ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 22 de julio de 2021 ha adoptado entre otros
el siguiente acuerdo:

crEación dE PUEstos con dEdicación Parcial
Primero. - Prestar aprobación a la determinación del régimen de retribuciones de los señores

corporativos, así como las cantidades a percibir por asistencia a sesiones de órganos colegia-
dos, según lo dispuesto por la normativa reguladora vigente, y en base al contenido del informe
emitido al respecto por la secretaría General, de acuerdo con lo siguiente:

1º.- dedicación parcial: se establece la aplicación de dicho sistema retributivo, con las ca-
racterísticas y retribuciones que se determinan y a los siguientes corporativos: 2º teniente de
alcalde:

determinar que el cargo de 2º teniente de alcalde realice sus funciones en régimen de de-
dicación parcial por los siguientes motivos: atendiendo que el volumen de gestión de expe-
dientes de diversa naturaleza en este ayuntamiento de El Burgo de osma-ciudad de osma, así
como la atención a los vecinos para resolver cuantos problemas se plantean, exigen una coti-
diana dedicación por cuanto la gestión que en la misma se desarrolla requiere una atención
constante en sí misma y por redundar directamente en distintos sectores de la actividad muni-
cipal hacen aconsejable y conveniente para su adecuado seguimiento y mayor garantía del in-
terés público que la corporación tiene encomendado que, el 2º teniente de alcalde, desempeñe
su cargo en régimen de dedicación parcial al ayuntamiento, y debiendo tener una presencia
efectiva mínima en el ayuntamiento del 50% de la jornada laboral.

Establecer a favor del cargo 2º teniente de alcalde, representado en la persona del concejal
d. Elías alonso Palomar, que desempeña el mismo en régimen de dedicación parcial, las retri-
buciones que se fijan en mil doscientos cincuenta euros netos (1.250 €), que se percibirán en
catorce pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del año y las dos restantes
correspondientes a las mensualidades de junio y diciembre, y darle de alta en el régimen gene-
ral de la seguridad social, debiendo asumir esta corporación el pago de las cuotas empresaria-
les que corresponda.

Esta será su única retribución, sin que devengue cantidad alguna en concepto de asistencias
a los órganos colegiados, sin perjuicio de las indemnizaciones que por razón del servicio se de-
venguen de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

se entiende aceptada la designación del 2ª teniente de alcalde en régimen de dedicación par-
cial, salvo que se manifieste expresamente lo contrario, mediante escrito dirigido a esta alcal-
día, en el plazo máximo de cinco días desde la adopción del presente acuerdo por el Pleno.

segundo.- las retribuciones netas devengadas se conformarán con la aplicación previa de los
descuentos correspondientes en concepto de retención a cuenta de irPF y seguridad social o
mutualidad de Funcionarios, según corresponda. 

tercero.- El presente acuerdo tendrá efecto desde el 1 de agosto de 2021 y será objeto de pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y se remitirá a los servicios Económicos muni-
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cipales, a los efectos de habilitación de los créditos presupuestarios precisos y de adaptación
de las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal en lo que resulte oportuno. igualmente,
en su caso, se remitirá a los centros de trabajo en que desempeñen su actividad principal los
señores corporativos acogidos al sistema de dedicación parcial.

El Burgo de osma-ciudad de osma, 23 de julio de 2021.– El alcalde, antonio Pardo capi-
lla.                                                                                                                                          1744
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